
                                                                                                            
 

 

 

 

 

             JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA - TOLIMA 

Veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Sucesión                                                                                        

Radicación: 731244089001- 2017-00054-00. 

Demandante: Floralba Rada de Ruiz y Otros – Cesionario Jorge 
Gómez Buitrago 

Causante: Yesid Ruiz Molina 

 

En atención a la anterior constancia secretarial y conforme los documentos 

aportados visible a folios 341 al 370 del expediente, se RECONOCE a la señora 

BLANCA AURORA VARGAS TORRES, como cesionaria de los derechos herenciales 

que había adquirido el señor Jorge Gómez Buitrago a FLORALBA RADA DE RUIZ, 

EDISSON FERNANDO RUIZ RADA, JOSÉ JAIR RUIZ RADA, ADRIANA MARÍA RUIZ 

RADA, ANGIE CAMILA RUIZ PAREJA, LEIDY CAROLINA RUIZ RUGE, JONATHAN 

STIVEN RUIZ RUGE, YURY RUIZ FERNANDEZ Y LLEANE SAMARI RUIZ 

FERNANDEZ, por la compra que se realizó por parte de BLANCA AURORA VARGAS 

TORRES, y que consta en la escritura número 555 del 21 de diciembre de 202, de 

la Notaría Única de Cajamarca – Tolima. 

 

RECONOCER personería jurídica al doctor DIEGO FERNANDO RODRIGUEZ 

VARGAS, identificado con la cédula Nº 1.053.789.089 y T.P. 231.968 del C.S. de la 

J, para actuar en representación judicial de la cesionaria señora BLANCA AURORA 

VARGAS TORRES, en los términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

Continuando con el trámite del Incidente de Repudio, CONVÓQUESE para el 

próximo treinta (30) de marzo del año 2023, a las diez de la mañana (10:00 

a.m.), para llevar a cabo la audiencia contemplada en el artículo 129 del Código 

General del Proceso, en la cual se escuchará en interrogatorio a la señora ZOILA 

LORENA LOZANO PELÁEZ, como prueba oficiosa.  

 

CONVÓQUESE para el próximo treinta (30) de marzo del año 2023, a las diez y 

treinta de la mañana (10:30 a.m.), para llevar a cabo la audiencia de inventarios 

y avalúos contemplada en el artículo 501 del Código General del Proceso.  

 

                         

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ANDRÉS GARZÓN BAHAMÓN 

JUEZ 

 

 

 


